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&Metilo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
?aleares y Canarias, los veinte días de su promulgación
ra en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
:S& promulgación el día en que termina la inserción de la
;my en la Gaceta oficial.

icticulo 23. Las; Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
satoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
Va suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
iaies, uidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie•

re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go BOIM, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

430R;p9IÓN PARTICULAR

EN OÖRDODA Pesetas. YlinItA Da CÓRDOBA Pesetas.

• . 	 .	 4
. . . 11 25
. . . 22 50

. . 45

Nranzero rd.elto, 40 cAntimo, de peseta.

3:.e.tevoi twIce lcg aiaa, excepto iota doro..irtgori.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá basta el recibo del número signie,nte.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti -e.
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorea
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.>

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Boaa-
Tila coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVBEITENCIA.—COLIfOrMe Con la condición 4. 9. a
pliego que ha servido de base para la subasta, no se ji-
sentará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos a
40 céntimos.

Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyes no excusa de en Un mes. 	 . 	 .	 . 3 Ira mes. 	 .
Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactiva, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
- Beca decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
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PARTE OFICIAL
Prusidencia do1 C01188j0 du Ministros

(Gaceta del día 7 de Abril.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,
la REINA Doila Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y BU Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

do in Gohorllacinn

Laboratorios provinciales y municipa-

les de higiene.

Jabones. —Análisis bajo el pun-
to de vista de sus condicio-
nes generales 	  15

Producto, de perfumeria.—De
terminación de metales tóxi-
cos, cada uno.. ........ 	 10

Carnes de todas clases, aves,
pescados, crustáceos y maris
cos al estado fresco: embuti-
dos-- Apreciación de sus con-
diciones para el consumo,
determinando la naturaleza
de las alteraciones 	  10

Hortalizas, perduras, frutas, Se-
millas alimenticias (garban-
zos, etc.)—Análisis bajo el
punto de vista de sus altera
ciones y condiciones para el
Consumo 	

OBSERVACIONES.

1. $ No se admitirán para el reco-
nocimiento de sus alteraciones all
mento3 que haya sufrido preparación

; culinaria.
2.a Cualquier  substancia ú objeto

presentado para su análisis que no so
• halle comprendido en la tarifa ante.

rior será clasificado por analogía, pa-
ra pago de derechos, á juicio del Jefe
del Laboratorio.

A los informes, reconocimien-
tos, etc., de aparato.?, de aplicación á
la higiene se les impondrá el precio
que, á juicio del Jefe del Laboratorio,
be estime prudencial.

4. a Cuando los análisis y recono-
cimientos tengan por objeto el hacer •

uso de la certificación para la propa•
ganda comercial, según se acosturn
bra, el interesado abonará el doble
de los preció :a consignados en esta Ta-
rifa, y se hará constar, de una ma-
nera clara ., que la certificación no res-
ponde más que del resultado obtenido

sobre el producto presentado en el
Laboratorio

El residuo que quede de las
muestras enalizadas, calificadas co-
mo de buenas condiciones, E e devol-
verá en el acto de entregar el certifi-
cado, si el interesado lo reclama. El
residuo de las que se califiquen como
regulares 6 malas quedará en depó
sito en el Laboratorio durante un
mes, único periodo en el que serán
atendidas toda clase de reclamacio-
nes.

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PATOLÓGICOS

Pesetas.
TARIFA.

Materias fecales. Investigación
de sangre, parásitos 6 bac-
terias patógenas. 	  10

Orinas. —Densidad: Albúmina
y examen microscópico del
sedimento. 	  10

Análisis completo 	  25
Determinaciones aisladas de

elementos normales 6 anor
males, cada una 	 	 6

Cálculos. —Análisis completo 	  12
Esputos 	 microscópi-

cos. 	 	 10
Jugo gástrica—Análisis com 	

pleto 	  20
Sangre. —Investigación del pa

ludisroo . 	 	 8
Análisis, numeración de glóbu

los, cantidad de heroogobli
na, etc, . 	 	 15

Productos diftéricos, —In vesti •
gación del bacilo ditérico 	 	 5

Parasitos de la especie huma-
na.— Clasificación.. 	 	 5
Otros productos patológicos 	

—El Director Jefe del Labora-
torio queda facultado para va.
losar los análisis que se pidan,

según la naturaleza del pro-
ducto y las determinaciones so
licitadas.

ADVERTENCIAS

Las muestres del producto eólo se
admitirán .cuando vayan acompaña-
das de una papeleta firmada por fa-
cultativa., Médico, at qu2 se dará ä co•

nocer el resultado obtenido en el más
breve plazo posible.

A los análisis gratuitos sólo ten
drán derecho los ennrmos de /a Be •

nefIcencia municipal, Dispensarios y
• Asilos.

Desinfección.
' Los servicios de la desinfección
tendrán el carácter de gratuitos
siempre que sean dispuestos por las.'
Autoridades 6 reclamados para edifi-
cios oficiales de cualquier c i ase y e s .
tabdecirstiontos sanitarios da Beaefi>
concia 6 caridad pestenecientes
Gobierno, á la Provincia 6 al Muni-
cipio.

La desinfección de cuartos desi
quilades, de trapos y de ropas usa-
das destinadas á la venta, seta gra-
tuita.

Con el mismo carácter gratuito se
prestará el servicio completo ä las
personas pobres y a todas las que no
satisfagan un alquiler anual de vi--
vienda superior á 1 500 pesetas en laa
capitales de más de 300 000 habi t an-
tes y do 500 en las. dernaa

Para aquellas que, por el contra-
' rio, paguen alquiler de casa superior-, ä las cifras indicadas, regirá la si.

guiente tarifa, comprendiendo la des-
. infección csnipleta de la vivienda asf

como de las ropas, incluso el trans-
porte al punto de desinfección y de

Iéste al domicilio del interesado, La
k tasa que corresponda no será exigida,

Tarifa de derechos para el servicio püblico.

(Conclusión.)

ANÁLISIS CUANTITATIVOS

Además de los análisis completos,
se verifican las determinaciones ais-
ladas que se detallan para algunos
alimentos y bebidas.

Pesetas.

Papeles, juguetes y telas. —De-
terminación de los colores
perjudiciales 	

Materias colorantes para ali-
mentos — Análisis bajo el
punto de vista de su natura •
leza y condiciones 	

	

Petróleos.—Densidad 6 infla 	
mabiiidad. 	

10

2

2
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más que una vez, cualquiera que sea
el número de desinfecciones necesa• 5

rias para una misma enfermedad has-
ta su terminación:

Pesetas.

De 1.500 A 2.000 pesetas de al.
quiier anual 	

De 2.000 ä 3.000 	  	  8
De 3.000 A 5 000 	  15
De 5.000 en adelante. 	  '25

Desinfección de edificios enteros,
ii0t3ieS, villas y chalets, 50 pesetas.

Cuando- los pueblos de la provincia
que no tengan estes servicios recla•
meo el servicio, podrán ateuderse los
pedidos que se hagan en irterés de la
salud pública, 'sfeifiptss (sed lo con-
sientan las necesidades de la capital
y se-abone por quien corresponda:

1. 0 Et transporte de ida y vuelta
del personal y material sanitario.

2.° Los derechos de tarifa.

DISPOSICIONES GENERALES

1." Los servicios ä que se refiere
la presente tarifa se practicarán, y su
importe se percibirá por los rancio
marios de Sanidad ä quienes corres-
pondan, con arreglo ä las disposicio
mes vigentes 6 que se dicten en lo su-
cesivo.

2." Los honorarios y derechos fi-
jados A cada servicio se harán efecti-
vos por los obligados A pagarlos, con
arreglo y en la forma que preceptúa
el art. 2.° de la ley de 3 de Enero de
1907 y que detallen las disposiciones
que para su cumplimiento se d'eten
por los Ministerios ä quienes corres.
penda hacerlo.

3.` Cuando en los presupuestos ge-
nerales, provinciales 6 municipales
exista partida -destinada al pago del
servicio sanitario que se mande prec
ticar al personal A que se refiere el
articulo 196 de la Instruccibe, se e.bo•
nará este servicio al que le practi•
que, con cargo ä la partida corres-
pondiente y elija cuantía del 50 por
1 00 del importefijade alservicio igual

análogo en esta Tarifa.
4.° Esta Tarifa se revisará cada

dos años por el Real Consejo de Sani-
dad, y podrá ampliarse 6 modificarse
Cuando lo impongan las necesidades
del servicio, por disposiciones espe_
diales, con informe de dicho Cuerpo
nos sül tivo.

5." Con arreglo á loa artículos 3.°
y 4. 0 de la citada ley de 3 de Diere,
las cantidades que se ingresen en la
forma que determina el art. 2.° de la
misma quedarán sujetas al descuento
del 25 por 100 del total que retendrá
la Hacienda y el del 5 por 100 del 75
restante que es de abono al Iespector
provincial, según prss.cribe el con-
cepto 19 por los fundamentos que el
mismo expresa.

6.' Quedan derogadas todas las
disposiciones en la actualidad vigen-
tes acerca del pago de servicios que
se hallen tesados en esta Tarifa.

Madrid 24 de Febrero de 1908.

("Gacela" del die 26 de Febrero.)
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Ayuntamientos

ALMODOVAR DEL BIO
Niim 1058

Extracto de los acuerdos tomados per
este Ayuntamiento durante los me
ces de Octubre, Noviembre y Di.
ciembre de 1907.

tenor se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Quedar enterados y prestarle cum-
plimiento ä disposiciones publica.
das en los Boletines oficiales de !a
provincia recibidos en la última se-
mana.

Sesión del día 31
No tuyo efecto por falta de número

de Concejales.
Mes de Noviembre.

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del serles. Alcalde don

Antonio Garde Pedrajas. .
Leida y aprobada el acta de la an-

terior se tomaron les acuerdos si-
&entes:

Quedar enterados y prestarle pum-
plimiento A las dieposiciones publica
das en los Boletines oficiales de la
provincia recibidos un :J.% última se-
mana.

Aprobar la distribución inversión

4 
de fondos para -esto mes, aal- coma les
libramientos de salidas de fondos niu•
nicipales del mes anterior,

Presidencia 	 l señor Alcalde don
Sesión del día 14

de

, natos, que se .ha de confeccionar

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio García Pedrajas.

Leida y aprobada el acta de la an
tenor se tomaron los acuerdos si•
guientes:

Quedar enterados y prestarla cum-
plimiento á las disposiciones publi•
cadas en los Boletines oficiales de la
previncia recibidos en la última se-
mana.

Aprobar el expediente instruido A
instancia de Juan Gil Carrillo sobre
la concesión de terreno, al sitio del
Egido, para edificar una casa habita-
ción.

Mes de Diciembre.

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio García Pedrajas.

Leida y aprobada el acta de la an .
tenor, se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Quedar enterados y prestarle cum-
plimiento A las disposiciones publi•
cadas en les Boletines oficiales de la
provincia recibidos en la última se-
mana.

Aprobar el estado de distribución_
inversión de fondos para este mes,
así como los libramientos de salidas
de fondos municipales del mes ante
rime

Sesión del día 12

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Garda. Pedrajas.

Leida y aproliarla- el acta de la an •
tenor, se tornaron los acuerdos si.
guientes:

Quedar enteraos y prestarle cu m .
plimiento A las di gpdfiirone,s publi-
cadas en los Boletines oficiales da la
provincia recibidos en la únima se-
mana.

Aprobar el padrón de cédulas per.
sonaba para e.! año 1908, ordenando
se remita A la Superioridad para
Igual fin.

Sesión del día 19

Presidencia del señor Adealde don
Antonio García Pedrejas.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, e tomaron les acuerdos si-
guientes:

Quedar entorelos y prestar l e cum-
plimiento ä las disposiciones publi-
cadas en los Boletines oficiales de la
provincia recibidos en la ú l tima se-
mana.

'No acceder A la petición que hacen
en su instancia los .aseende.dos foras-
teros de este. término don Antonio
García, don Gabriel García y don
Mateo Jiménez Sanz, de que se le con-
ceda el pasaje gratis por la barca da
Propios que tiene este Municipio para
el peso del río Guadalquivir, por no
ser vecinos de esta localidad.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio García Pedrejas.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Quedar enterados y prestarle cum-
plimiento A las disposiciones publica-
das en los Boletines oficiales de la
provincia, recibidos en la última se-
mana.

Nombrar Administrador de consu
1110S de la misma A don Pedro Romero
Pavón.

Designar los puntos deentradas pa-
ra las especies que adeuden derechos

4 de consumos en esta localidad en el
año de 1908, los llamados Puerta de
la Villa Carretera, -Pella, Barca y
Santo.

) Acuerdos de la Junta de asociados.
Sesión del día 28 de Octubre

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio García Pedrajas.
; Leída y aprobada el acta de la an-

terior se tomaron los acuerdos si•
guientes:

Autorizar al Presidente para que
en representación de la Junta se va •
ya en alzada ante la Delegación de
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Mes de Octubre.
Sesión ordinaria del día 5

(supletoria ä la del día 3)

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio García Pedrejas.

Leida y aprobada el acta de la an •
tenor se tomaren los acuerdos si«
guieutes:

Prestar cumplimiento, en la parte
correspondiente, ä las disposicieneti
publicadas 'en los Boletines oficiales
de la provinci t reeibidos durante la
última semana.

Aprobar el estado de distribución
é inversión de fondos para este mes,
así como los libramientos de Salidas
de fundos municipales del mes an-
terior.

Que se proteste de la intervención
que ia Tesorería de Hacienda ordena
al agente ejecutivo de la Arrendata-
ria de eervicios públicos se haga
este Ayuntamiento por recärgos nsu•
nicipales, según se dice indebidamen.
te aplicados al Tesoro, por rejultar

con dicho fía al Tribunal de Cuentas
i 	 de alzada cou te-

provi

cha 26

1 	 Antonio Gaecia Pedrajas.

i 	 te

•

1 	 guiontes:

1 	 :

f 	 mana.
del Reno recurso

guientes:
e

t.

1

Quedar enterados y prestarle cum-
plimiento á ias disposiciones publi
caalas en los Boletines oficiales de la
provincia recibidos en la última se-
mana.

Gravar la matrícula de subsidio in-
dustrial de esta localidad, que se ha
de confeccionar para el año 1908, con
el 16 por 100 del recargo municipal
sobre la cuota del Tesoro.

Sesión del día '24

Presidencia del señor Alca'cle don
Antonio García Pedrajas.

Leida y aprobada el acta de la an-

Leida y aprobada el acta de la an
torior se tomaron 108 	 lierd38 ei,

Queciar enteraSos y prestarle cum •
plitniento A las disposicienes publica-

i
que este Municipio tiene entablado

	

	

.,.
das en los Boletines oficiales de la 4

ncia recibido-a en la últicata se
J 	 4

,
Gravar el padrón de cédulas peno- i

?: 	 Octubse del año anterior. 	 pa '• 1

F. 	 - 	
;

:14.e' 	 Sesión del dla 12 - sass, .-4ara el año de 1908e con 01 150 por 100 i1
de recargo municipal sobre la cuotai !-'' ' - (supletoria A la del dia 10.) ' ii

1 Presidencia del señor Alcalde don del 
Tesoro.

i 	 - h
Antonio García 	

Sesión dei día 21
Pedrajas. 	 i

Leida . y aprobada el acta de la an- 1i 	 Presidencia clöl seilor Alcalde don Z.

ter 	 : 
Antonio tienda Pedrajas.ior se tomaron los acuernos si 	 e

s 
g uientes: 	 Leida y aprobada 01 acta de la an.. 

7.: • tenor se tomaron los acuer CiOS tái•z Quedar enterados y prestarle cum
e'A. plimiento, en la parte correspondiera i gliiedused . 	 -.

•• te, ä las disposieiones publicadas en 	 Quedar °acerad:0y presterle cum-

recibidos durante la última semana. ; mulas en los Boletines oficiales de' la j
i
1

. los Bole tines oficiales de la provincia plimiento a 1 as caeposiciones pubii-i

1 Aprobar el extracto de los acuer- i provincia recibidos en as última se-

i. doe municipales tomados por el Ayun« i'
tansiento en el tercer trimestre de es- ; Conceder, previos los trámites que 1

Ella".

1 	 1., la ley cieteemina, un pedazo de irre - p.
e te año, y que se remita el mismo al

	

	 4
no sobrante de ia vía pública en el •.:

Gobierno civil da a provincia para 'l
su publicación en l BOLETIN 0 	

; sitio (»I egicto, para edificar una ea-
4, 	 eE1- 1

Ca• e

Saldéis del día 28
i CIAL, g egún eetä prevenido. 	 sa habitacióta al vecino Juan Gil

Sesión del día 17 	
. 	 !TísicaA

& 	
1

2
1	 Presidencia del señor Alcalde don i

•j Antonio Garcia Peclrajas.
iLeida y aprobada el acta de la ti,n , 2

i tenor se tomaron los acuerdos si- 1.
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Sesión del dfa 9 do Diciembre
es. Presidencia del sellor Alcalde don

Antonio Gercie Pedrejas.
Leida y eprábacia el acta de la an•

tenor, se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Autorizar ä la presidencia para que
apele ante la Delegación do Hacienda
de la provineia de los falos dictados
por el sellar Administrador de la
la:la en ins reclamaciones de COLIStlitIOS

de dou Gebriel Garcia y 0-arete y don
Eduardo Borrego y Meigar.

Presidencia del sellor Alcalde don
Antonio García Pedrejas.

Leida y aprobada el acta de la an •
terior, se tomaron los acuerdo si-
auientee:

Facultar al Presidseto para que se
vaya en alzedteante la Delegación de
Hacienda de la provincia por el fallo
dictado por el seiloreidtainietrador de
la misma en !a reclameción de con-
eurnos entablad a . por la contribuyen-
te dcdle Magdalena Burgos, vecina de
Córdoba,

Hacienda de la provincia del fallo clic 	 existe en el establecitniento el día 30 	 D. Luis A. Carmona Rodríguez, sl 	 ALCARACEJOS
tado por el sellor Administrador de la del actual, ä las doce horas del mis • Maestro de escuela pública. 	 t'i 	 Nürit. 1113
misma en la reclamación de consu e ni°, la que se llevará ä efecto confor- 	 D. Ra fa el Conde Carmona, padre •' Don Rafael Gómez Benítez, Alcalde corstitä-
naos entablada por el contribuyente .. me á la circular del 4 de Junio del ' de familia, 	 cienal de cita villa

idon Mateo Jiménez Sänz. 	 '' arlo actual.D. Pablo Criado León, padre de fa . 	Hago saber: que formadas las cuen-;
;Sesión del día 30 de Octubre 	 Almodóvar del Rio 3 de Marzo de i milla. 	 tes de la misma, correspondientes al

	

? 	 0 	 ¡1908.—El Secretario, Pedro Guzmán. i D. gercedes Jiménez Trigo, ma. FAA de 1907, aprobadas por el Aun.
El extracto que antecede fué a.pro• : dre de familia. 	 tamiento, previa dictamen del tenor

hado por el Ayuntamiento en sesión D. a Manuela Varo Arjona, madre Regidor Sindico, quedan expuesta s al
ordinaria del dia e del actual. 	 ' de familia, 	 público en la Secretaria de este Mil-

Almodóver del Rio 16 de Marzo de I
Sección de Vigilancia. 	 i, picipio, por termino de quince dieta

•19e8.—Ei Secretario, Pedro Guzmán. l 	 1, A contar desde esta fecha, para que
-Z. .° B.°: E! Alcalde, Antonio Gar - f D. Eloy Lucena de la Cámara, Al- puedan examinarlas los que tengan

: calde presidente del Ayuntamiento, 	 i interés en ello y aducir !as reclama-
LA CARLOTA 	

t D. Manuel Peniagna Meltro, Ins- '! tiones'que sean peetinentee.
pector de Sanidad. 	 "; 	 Alcaracejos 4 de Abril de 1908.—Núm. 1112 	 D. Eiipio del Pino Martín, Concejal Rafael Gómez,

Den Jcsi Matiuel Bernie>r Lübe, Alcalde de) AYuntarniento. 	 . 	 s.
.,constitucim;a1 de esta villa il D. Juan P. Becerra Gove.,nte 	 FUENTE TOJARs, Con- *:
,r-llago saber: que la Junta local de .: cieje leriel Ayuntamiento. • 	 Núm. 1116 Il 	 .	piimera enseßania de esta población, 	 D. juan,Inique Albalá, Arquitecto ' Don Manuel Abalea Ruano, Alcalde presi.	instalada, ei dia 1. 0 del presente roes, 	 municipe.l. 	 dente ,3 6 este Ayuntamiento.ó perito 	 .	 ,

	

ha quedado ceestituida en la forma i 	 1 Hago saber: que en virtud de acuer-Delegado de Vigilencia en la aldea de Zapa-
;
. siguiente: •.

,
•

teros, 	 i do de expresada Corporación, tomado

	

1 	 ; con motivo ä tener que efectuarse losAlcalde preside - te. 	 lD. :Francisco P. Agrás Albalá. 	
trabajos de la formación de los apeaD. José Mrnuel Bernier Luque. 	 _Aguilar 6 de-Abril de 1908.—E 1 Al. 3 dices al amillaramiento de 1909, du-

1

	, 	 Vocales, 	 • cold.e, Eioy Lucen. 	 rente el mes actual podrán presentar
D. Francisco Feeder García, Can .

	

	 SUB relaciones de alta 6 baja, en susLUQUEcejal. 	 ; respectivos partidos de riqueza, los
D. Fr 	 Núm. 10»encisco Cafiero Moreno, Con 	 l contribuyentes de este distrito ro uni-

: cejan 	 .. D.)n Ma.,..uel Carrillo Jiménez:, Abaide, Red- ;: cipale según lo preceptnado en e/ vi-
D Francisco Amo Espejo, Iisspets- 	 dental del Ayuntamiento constitudional gente Reglamento del ramo, fecha 30

tor de Sanidad municipal. 	 de este villa. 	 . 	 •
l 	

t de Septiembre de l885.LSesión del día 31 de Diciembre 	 D. Manuel •Bernier Gutiérrez, pa- 	 Hago saber: qua previamente au- i ' Y. pera que l l egue á conocimiento,
Presidencia del señor Alcalde don dre de familist. 	 ; torizado por et excelentisimo sellor ! de los interesados se hace público por

D. José J Fernández Pérez, padre Gobernador civil de la provincia, he medió del presente en cumplimiento
,

Antonio García Pedrajae. 	 I
1 dispuesto distribuir preparados de ex . ; fi, lo acoi dado.de familia. 	 ..Leida y aprobada el acta de la an-

D. Aurora Clerico Foik de Ber l trignina en las fincas denominadas 	 Fuente Tajar 1.° do Abril de 11118.

	

terne,. se tomaron ion acuerdos ei- -: 	 i;,. nier, madre de familia. 	 11. San Juan Bautista y Adargunlas, de* , —Manuel Abalos.guientes: 	 U- 	 D. Dolores Luque Gutiérrez de ' este termino, propiedad de don Juan'Facultar al Presidente para que se 1
vaya en alzada ante la Delegación de t.. Feeder, madre de familia. 	 Reuniste, Gelisteo Ala, pon el fin de 	 • 	

PRIEGO
t

nia. 1124D. knesucisco López Ortiz, cura pis, 	 destruir los ni mas defiinos que va. ..

	

Hacienda de la provincia del fallo 	 i; n'OCT. 	 gan por dieleas fincas. 	 z Don An.onio Gámiz Cáliz, Alcalde merino	dictado por el eefior Administrador de . 	 D. José de los Rios Sinchez, 1 ' ar . . 	
y 	

-'	la enema en la reclamación de con- '! 	 'Ion el fin de evitar peligros e in . ' de e cieta udad.
l inaceutico. 	 • 	 i

1.; 	
Hago saber: que terminadas las, convenientes ä laSi pereoeas y á la :

	

sumos proeucida por don Antonio . 	 'Delegados. 	 propiedad, he ordenado que el aove- cuentas del Pósito, relativas al ano;García y García, .Pera la Escuela incumpreta, ete venamieutzetenge lugar en lae fincas de 1907, queden expuestes al públi•PCSI'lf0 . •

i gundo departamento, don juen Ger 	 de refereneie desde el día 15 del me3 co en la Secretaria municipal, por
i. cíe. Wie. 	 actual hesta el 15 de Mayo P róximo. ; el término de ocho días, ä contari çPara la Escuela imcompleta del 	 y pera que 1;egue ä conocimiento ; desde la inserción del presente adietoif cuarto departistnento, cien F"Lleide° de todos sinpubiica el presentó en Lu.
3 Serrano Pineda. 	 en el BOLET1N OFICIAL do la previo-que å 3 de Abril de -1908 —Manuel

	

¡ 	 Para la Eecuela de Chica Carlota, i Carrillo. 	 cia.
don Juan Afán Jimber 	 1 	 Priego 6 de Abril de 1908 —Ante-

; Para la Escuela de Pinedas, don 	 ALMED:N1LLA 	 ;i, nio .Ceämiz.—Leopoldo Herrero, S.
; Francisco Jiménez Alcaide. 	 Núm. 1115 	 f' cretario.

Para in Escuela de Fuencubierta, ' Don Antonio Vega, Alcalde constitucional 1 	
BELMEZ

i don Angel Falder Cano. Nem. 1123jde esta villa.
Sesión del día 10 de Diciembre 	 Para la Escuela de Qeintaña, don Hago Beber: que debiendo proce- :' 	 Don Juan Antonio Lozano y Lozano, Alci.1-

José Cueta Jiménez.
1

	

! 	 s 	 de presidente del Ayuntamiento de ' esta	Presidencia del seilor Alcalde don , 	 derse en el próximo mes de Mayo á :

	

•' 	 Lo que se hace público en cumpli-entonio García Pedeajas. 	 ' la formación dei apéndice al ensilla.

terior se tomaron los acuerdos si. 	 repartimiento de la contribución te- i devimllai.

miento del art 	

presidencia, en sesión del die

	

' 	 . 6.° del Real decreto :
, ramiento que ha de servir de base alLeída y aprobada el acta de la en-

	

	 Hago saber: que el Ayuntamiento
de 7 de Febrero del ano actual.

guientes: 	 1.1 La Carlota 4 de Abril de 1908. — rritorial, en los conceptos de rústica y 21 del presente mes, acordó formar
Aprobar el pliego de condiciones ç, José Bernier. 	 ; pecuaria correspondientes al alío de l

'
para la suba 	

un presupuesto extraordinario para
sta de las existencias del l; 	 AGUILAR 	 1909, se advierte ä los contribuyen- '

trigo del Pósito de esta localided. 1114 	
tes, tanto vecinos como forasteros,

	

i 	 •: formalizar operaciones de contabili

Aprobar también el acta de revi-

	

i 	 Núm. 	 :4•.' que hayan su fri d  alteraciones en sus t dad del afeo 1907 y atender obliga-1;

sión y peso de las existencias que en 1 Individuos que constituyen la Jun- riquezas, que desde el din de la fecha 'z, cienes del aillo corriente que no tienen
31 de Octubre ú l timo que habla en el i. ta local de primera enseñanza, con i hasta el último del presente mes pue- consignación , cuyo proyecto se era
Pósito de este pueblo, resultando ser expresión de los señores vocales que ; den, presentar en la Secretaría de este cuentra de manifiesto en esta Secre-
el de 11.557 ki l ogramos 580 gramos 1 forman la Sección Protectora de en- 1, Ayuntamiento las declaraciones de

. taría, por término de quince días, pa-que componen la de !: ella y baja correspondientes, acom- .,de trigo, única especie que existía en ' "fianza y de lee
ra que pueda ser examinado y se pro-Vigilancia, formada Él. los efectos que ¡ pafiedas de los documentos justifica- ,e! establecimiento, así como ordenar

sefialen los artículos 3, 0 6 4.° y 6.° del 11 tivos que exige el Reglamento del . duzeers. las reclamaciones ä que buea ponga al público copia de la men- 	 :
sionisda acta. 	 • 

Beni decreto de '7 de Febrero ältimo: i ramo. 	 ' biere lugar.

	

Che no bab iendose presentado re- : 	 Sección Protectora de la Enseflanza. 	 •.1 Almedinilla 4 de Abril de 1908.— i Belmez 31. de Marzo de 1908.—Juan
s'amación alguna se celebre la subas 	 D. Epifanio Jiménez Serrano, Cura A. Vega. 	 r Antonio Lozano.t
te de las existencias del trigo que ' párroco.

Sesión de!. die 25 de Octubre
Presidencia del eellor Alcalde don

Antonio Garcia Pedrajas.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior,. se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Que se instruya el expediente para
enagenar los grunead.ei Pósito de es
ta ciudad, conforme ä la circular de
4 de Junio último.
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Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes alío.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas A satie-
»facer todos los gastos de las subas-
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente A los artículos
»8. 0 y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es-

»täll obligadas ä satisfacer los dere-
»chos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo-
:divo que aconseje la excepción de es.
»te pago,

»Debe recordarse que las Corpora-
»ciones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de,
»las subastas inexcusablemente, A re-
;eerva de reintegrarse, cuando exis,
»ta rematanee, de los gastos °casi°.
enados por la subasta en que hubo-
3postor.»
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En la iruprena del 'Diario de,
Córdoba„ Letrados 18 9 se halla:
d5 venta los impresos siguientes:

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-

doba y fuera.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

. 	 11—

:-ÁibliftS 	 em;uar
con arreglo al último modelo.

RE LAGIONES
juradas pa,rá edificios y so!ares.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (..astost.

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelario.

Cédulas de :-.1prerniá
de segundo grado, Mi arreglo
la instrucción de 26 de Abril dei
1900•

RUTE

Núm. 1110

Don Juan de Dios Cuenca Romero y TícIllss,
Juez de instrue.ión de esta villa y su par.
tido.
Por el presente ruego y encargo

todas las autoridades, así civiles co-
mo militares y agente de la policía
judicial, quo procedan á la busea y
ocupación de loe efectos que luego se
dirán, los que fueron robados en la
noche del veinte y nueve al treinta
de Marzo último A Juan Mulliz Reina,
vecino de esta villa, habitante en la
aldea de Zambra, de su tienda, sita
en la casa que habita, calle del Du

que, número seis, y caso de ser habi-
dos, se pongan disposición de este
Juzgado con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren si no justi-
fican su legitima adquis 4 c1ón, las que
serán conducidas, con las segurida-
des couvenientee, A la cárcel de este
partido y ä disposición de este dicho
Juzgado; pues asi lo está acordado en
provideucia de esta fecha, dictada en
méritos de causa criminal que de ofi-
cio se instruye por robo de varios
efectos ä Juan Mullis Reina, y bajo el
número dose del corriente ano.

Dado en Ruta á tres de Abril de
mil novecientos ocho.—Juan de Dios
Cuenca, Romero — El Escribano, Ma-
ximino L. Hernando.

Efectos robados.
Un corte de patio bueno, de dos va,

ras y media.
Otro de gerga, azul, de seis veras.
Y otro tambSea de gerga, oscuro,

de vara y media.
Una pieza de muselina.
Varios retazos de franela de colo

res para camisas, en un total de cin-
co A seis varas.

Diez ó doce panuelos de algodón,
para bolsillo.

Dos cortes de paflete, para vesti-
dos, de seis A diez varas, respectiva.
mente.

Do 9 trozos de cretonas, en su total
doce varas.

Dos toquillas de color.
Un mantón de Manila negro, bor-

dado en colores, para el talle, con su
caja de cartón.

Dos pafluelos de seda, de color, pa
ra la cabeza.

Dos ó tres más de sedalina.
Dos restos de bayeta, como de seis

a ocho varas.
Varias cejes con polvos de almi-

dón, peinas pera, la cabeza, peines,
navajas y cuchares, cintas de seda y
madejas de semiseda.

Seis piezas, entre jamones y espal
dinas, y como unas diez pesetas en
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LOS El,.,-PEDIEN.
te2 para guardbs jurados.

CUENTA.S
de caudales y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto ciP

consumos.
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DECLARACIONE1
de alta y baja de industrial.

loImprenta del Diario de Córdoba.
Número
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expediente tu
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En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta it conde
nuación la parte dispositiva de la

ak
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